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Test de evaluación de la situación inicial:

1. ¿La empresa/profesional tiene algún tipo de archivo (documentos en papel, archivos de word, excel, agendas...) donde se recojan datos de carácter personal (nombre, apellidos, teléfono, dirección...)?

2. ¿Están registrados estos ficheros en el Registro de la Agencia de Protección de Datos?

3. ¿Ha adoptado las medidas de seguridad necesarias para garantizar la protección de los datos de carácter personal que trata (copias de seguridad, contraseñas...)?

4. ¿La empresa dispone de un documento de seguridad con las pautas a respetar en materia de protección de datos?

5. ¿Los empleados de la empresa han manifestado expresamente su consentimiento al tratamiento de sus datos personales?

6. ¿Los clientes y proveedores han sido informados de que sus datos personales forman parte de un fichero?

7. ¿Existen relaciones con terceros que supongan el tratamiento de datos personales de ficheros responsabilidad de la empresa/profesional (asesorías, consultoras...)? ¿Estas relaciones están reguladas por contrato?

Resultados:

1. En caso afirmativo, la empresa/profesional posee ficheros con datos personales a los que se tiene que aplicar la normativa en materia de Protección de Datos de Carácter Personal

2. Art. 26.1 Ley Orgánica 15/1999: toda persona o entidad que cree ficheros con datos de carácter personal lo notificará a la Agencia de Protección de Datos.

Art. 44.2.c. LOPD: es infracción leve no solicitar la inscripción del fichero en el  Registro General.

3. Art. 9 LOPD: el responsable del fichero deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal.

Art. 44.3.h LOPD: es infracción grave mantener los ficheros sin las debidas condiciones de seguridad

4. Art. 8.1 RD 994/1999: el responsable del fichero elaborará e implantará la normativa de seguridad mediante un documento de obligado cumplimiento para el personal con acceso a datos de carácter personal.

Art. 44.3.d LOPD: Es infracción grave tratar los datos con incumplimiento de los principios y garantías de seguridad establecidos en la Ley

5. Art. 6.1. LOPD: el tratamiento de los datos requiere el consentimiento inequívoco del afectado.

Art. 44.3.c. LOPD: es infracción grave recoger datos personales sin recabar el consentimiento expreso de los afectados.

6. Art. 5.1. LOPD: Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente informados de la existencia de un fichero y de la posibilidad de ejercitar derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición

Art. 44.2.d. LOPD: es infracción leve recoger datos de los afectados sin proporcionarles la información del art. 5 LOPD

7. Art. 12.2 LOPD: la realización de tratamientos por cuenta de terceros se regulará por un contrato por escrito.

Art. 44.3.d. LOPD: es infracción grave tratar los datos de carácter personal con incumplimiento de los preceptos de protección establecidos en la normativa vigente.
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